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Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Rivas (O.)
por el que se declara de interés legislativo y educa-
tivo la realización de la IV Asamblea Legislativa de
Jóvenes, VI Exposición Itinerante de Posters y III
Jornadas de Capacitación de Futuros Líderes; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Jesús A. Blanco. –
Carlos R. Brown. – Argentina Cerdán.
– Marcelo L. Dragan. – Teresa Ferrari
de Grand. – María T. Ferrín. – Rubén
H. Giustiniani. – Rafael A. González. –
Griselda N. Herrera. – María José
Lubertino Beltrán. – Fernando C.
Melillo. – Aldo C. Neri. – Norma R.
Pilati. – Lilia J. Puig de Stubrin. –
Hugo G. Storero.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo y educativo la rea-
lización de la IV Asamblea Legislativa de Jóvenes,
VI Exposición Itinerante de Posters y III Jornadas
de Capacitación de Futuros Líderes, actividades
organizadas por la institución Milenios para la Paz,
la primera de las cuales tendrá lugar en el Recinto
de Sesiones de esta Honorable Cámara bajo el lema
“Con visión los pueblos crecen”, en el marco del
Manifiesto 2000 de la UNESCO.

Olijela del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Rivas
(O.), cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Carlos R. Brown.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La organización Mil Milenios de Paz, a través de

su directora licenciada Inés Palomeque, ha solicita-
do formalmente que la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación declare de interés parlamentario
y educativo la IV Asamblea Legislativa de Jóvenes,
a realizarse el próximo viernes 19 de septiembre de
2003, y que autorice el uso, en esa fecha, del recinto
de sesiones, para que los niños y jóvenes partici-
pantes puedan desarrollar la actividad específica
que los convoca, como es expresarse libremente res-
pecto al plan que previamente elaborarán, por tra-
bajo en comisiones, los días 17 y 18 de septiembre
del mismo año. Del debate y por votación, surgirá
la propuesta que resulte más interesante y viable
para ponerla en marcha, a partir del 5 de diciembre
de 2003 –Día Internacional del Voluntariado–, en las
distintas localidades, ciudades, pueblos y países re-
presentados en la asamblea.

Estas actividades y hechos culturales se inscri-
ben en el marco de las celebraciones del Decenio
por una Cultura de Paz y de la Carta Orgánica de
UNESCO, y han sido pensadas teniendo en cuenta
derechos indiscutibles que debe tener todo ser hu-
mano: de expresarse, de vivir plenamente y en paz,
de soñar y proyectarse.

En rigor, la IV Asamblea Legislativa de Jóvenes
es la continuación de tres asambleas anteriores, rea-
lizadas en el recinto de sesiones de la Honorable
Cámara de Senadores de la Nación, en las que, su-
cesivamente, votaron tres manifiestos: “Por la paz”
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(año 2000), “Por la vida” (año 2001) y “El futuro del
mundo” (año 2002).

Han contado, en todos los casos, con el auspi-
cio de UNESCO, UNICEF, OEI, OMEP, Secretaría de
Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai-
res, Secretaría de Cultura de la Nación y Asociación
Conciencia, entre otros organismos igualmente pres-
tigiosos. En el mismo sentido, las asambleas cita-
das fueron declaradas de interés por la Cámara de
Senadores de la Nación, el Parlamento Cultural del
Mercosur, el Ministerio de Educación de la Nación,
el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

El proyecto considera que la reflexión acerca del
destino de cada ser como individuo y el de la hu-
manidad constituye un espacio capaz de construir
nuevas formas de comunicación y cooperación que
permitan una convivencia social más equitativa y
pacífica. De ahí que, por vía del debate, se busque
analizar los comportamientos del hombre y de su

entorno con un objetivo central, mejorar la calidad
de la vida humana.

La IV Asamblea, que por otra parte, pretende lo-
grar un alto nivel de integración entre diversos sec-
tores sociales para el logro de ese objetivo, a tra-
vés de la promoción, defensa y consolidación no
sólo de los derechos humanos y libertades funda-
mentales, sino de aquellos valores que enaltecen el
sentido de la vida: justicia, libertad, generosidad, so-
lidaridad, tolerancia, cooperación, honestidad, res-
peto, comprensión, amor y alegría.

Como se advierte, se trata de una actividad, esen-
cialmente educativa, que se ha cumplido, en años
anteriores, con avales institucionales importantes,
por lo que consideramos, en este caso, es digna de
que se le otorgue el reconocimiento y la autoriza-
ción solicitados.

En virtud de lo expuesto, solicitamos el pronto
tratamiento de este proyecto y su aprobación.

Olijela del Valle Rivas.


